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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. PET. HER. 2016-00152 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado ÁLVARO 

CARDOZO PERDOMO, al poder conferido por la parte demandante 

(archivo N˚ 46). 

 

Se requiere al referido extremo procesal, para que proceda a 

constituir nuevo apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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